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JAE LA PROVINCIA, DE VALLADOLID
SE PUBUGA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTSVOS

FFEOÍOS DE SUSORÍPOíON

Por un mes, , , , , . 2 pesetae.
Trimestre.. . , • . 6 id.

Número suelto, 25 oóntimos.
Lo» anunoios se insertarán al 

prooio de 2 5 oóntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se díspusiero otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios rocib&L 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbre, donde perm.anecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia «e diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las do#® 
á las catorce.

PAKTE OFÍGIAL

íVSSIDEKCíA DEL CONSEJO DE KDIISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y 88. Axl. RR. el 
Principe de Asturias é Infantas 
D.* Beatriz y D.® María Cristina, 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

El Jefe Suporior de Palacio di
ce á esta Presidencia losiguiente:

«Exciiio. Sr.: El Doctor D Jo
sé Alabern, Decano de los Módi
cos de Cámara, me dirige con es
ta fecha la siguiente comunica
ción.

«Exorno.Sr.: Tengo el honor de 
poner en conocimiento da V. E. 
que 8. A. R. el Infante D. Jaime, 
después de la operación, ha pasa
do la noche con gran tranquili
dad y sin alteración de la tempe
ratura.»

»De orden de 8. M. lo comuni
co á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años.

»Palacio, 6 de Junio de 1912. 
—El Marqués de la Torrecilla.

»8tíñor Presidente del C onsejo 
de Minitros.»

((yficeíii del de 7 Junio de 1912.)

««STIMO DE LA GOBEMACIOS. 1

BEAL ORDEN.

limo. Sr.: Del acta del concurso 
celebrado en el día de ayer, en ’ 

cumplimiento de la Real orden de 
27 de Abril último, para proveer s 
las Inspecciones de Sanidad de las 1 
provincias de Toledo, Burgos y | 
Teruel, que estaban vaeaotf^s, y 1 
las que pudieran vacar durante j 
el mismo, resulta que los Inspec- j 
tores D. Adolfo Monfledo y Es- l 
cudero, l). Domingo Aniel y Qui- ■ 
roga y D, Carlos Ferrand y Ló- í 
pez, solicitaron, respectivamente, j 
las inspecciones de Burgos, Avi- | 
la y Toledo, quedando como re- j 
saltado de la combinación desa- 
rroUada en el concurso, vacantes 5 
las de Pontevedra, Cuenca y Te- | 
ruel, no habióndose formulado 3 
protesta alguna. |

Por lo expuesto:
Vista la Real orden de 27 de ; 

Abril último: j
Considerando que en el con- | 

curso se han cumplido todas las 
formalidades reglamentarias, 5

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer: |

1 .® Que se apruebe el concur
so veriScado en el día de ayer, á 
los efectos de la precitada Raal ’ 
orden, y en su virtud se nombre : 
Inspectores de Sanidad da las pro- 
vincias de Burgos, Avila y Tole- ‘ 
do, respectivamente, á Don Adol- • 
fo Mondedo y Escudero, D. Do - ■' 
mingo Aniel y Quiroga y á don 
Carlos Ferrand y López. ;

2 .® Que se declaren vacantes 
las Inspecciones provinciales de ; 
Sanidad da Pontevedra, Cuenca 5 
y Teruel, que se proveerán por । 
este Ministerio con .el Inspector ¡ 
que corresponda, sin perjuicio ■ 
de que mientras esto se acuerda Í 
se encomiende cada una de di- j 
chas Inspecciones al respectivo 
Subdelegado de Medicina más | 
antiguo de la capital en concep- | 
to de interinidad. 1

De Real orden lo digo à V. I, ’

para su conocimiento y efectos 
consiguientes, con los traslados 
necesarios á la Ordenación Gene
ral de Pagos y Dirección de Cla
ses Pasivas. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Ma
yo de 1912.—Barroso.—Señor 
Inspector general de Sanidad in
terior.

..M/Mvn»>«WL.^Mtr4^y^#MBMMaMMnMmaMMI(*»

WîilSIERlO 08 INSTRUCCION PilRLICi 
y Relias Avtos.

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta 
formulada por la Sección de Con
tabilidad de este Ministerio acer
ca de si procede ó nó el abono de 
las cantidades que se incluyen en 
las certificaciones de obra ejecu
tada poT los conceptos de benefi
cio industrial y gastos de direc
ción de obra, imprevistos, etc., 
cuando estas cantidades figuran 
en el presupuesto del proyecto 
aprobado y las obras se ejecutan 
por el sistema de administra
ción:

Considerando que el artículo 
6.® del Real decreto de 28 de Abril 
de 1905 dispone que la subven- 
cion á los Ayuntamientos para la 
construcoiou de edificios escuelas 
se otorgue lomando como base el 
importe de la obra proyectada, y 
este importe no puede ser otro 
que el del presupuesto do contra
ta, puesto que el apartado 2,® do 
la Real orden de la misma fecha 
preceptúa que la ejecución de las 
obras subvencionadas se llevarán 
á cabo por subasta:

Considerando que la construc
ción de ediácios escuelas consti-

, tuye en la actualidad un servi- 
j oio á cargo de los Municipios, 
1 cuyo carácter no varía por el au- 
5 xilio que el Estado les presta para 
1 fomentar la construcción de loca- 
1 les escolares, y en su virtud es 
j aplicable para esta clase de con- 
| tratos la Instrucción de 24 de 
¡Enero de 190.5 para la contrata

ción de los servicios provinciahs 
y municipales, puesta en vigor 

j por Real decreto del 26 del mis- 
1 mo mes y año:
1 Considerando que el número 
| 5.° del artículo 41 de la citada 
5 Instrucción establece la excep- 
1 cion de subasta para los contratos 
| que se verifiquen después de ce- 
1 lebradas dos subastas bajo el mis- 
! mo tipo y condiciones, siempre 
1 que en ellas uo se hubieren pre- 
1 sentado licitadores, y siempre 
i también que el precio y las con- 
í diciones del contrato no sean me- 
Í nos favorables á la Corporación 
l municipal que el tipo y las 
i condiciones que hayan servicio 
= de basa á las referidas subastas, 
j’ cuyo excepción deberá declararse 
1 por el Gobernador civil de la pro- 
j vinoia, conforme á lo dispuesto 
i en el artículo 42 de la expresada 
1 Instruccian de 24 de Enero de 
\ 1905:
j Considerando que en oumpli- 
| miento de lo dispuesto en el artí- 
'3 culo 6.® dei Real decreto de 28 de

Abril de 1905 y apartado 2.® de la 
1 Real orden de la misma fecha, el 
| tanto por cielito de subvención 

se obtiene del importe del presu- 
! puesto de contrata de la obra pro

yectada, y al no ejecutarse la 
obra por este sistema, pur concu
rrir la excepción que señala el 
número 5.® de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, es eviden
te que procede de derecho dedu
cir el importe del beneficio ju-
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6o4 ô de Junio do 1912

dustrial en la proporción que esté
el presupuesto de pjeemión 
toridl con la subvtmeiou,

ra a
ó, 1

que es lo rnismo, rester el tanto 
por ciento correspon iiente del

i

posesiones y zona de influencia 
en Africa.

De K^al orden lo coamnico á
1. para SU conocimiento y

«HSTÏKO DE LA GOBSRMCIOl

beneficio industrial del importe j 
total de la subvención concedida, j

8. M. el Rey (q. D. g) ha te- | 
nido á bien disponer: ’

1.® Que no procede el abono í 
de las cantidades que se inclu f 
yaa en las certificaciones de obra ; 
ejecutada por el cono-pío del be- ] 
nencio industria!, cuando la obra ¿ 
so ejecute, por el sistema de ad- 1 
ministración por haber sido ex- j 
ceptuada de la subasta, con arre- 
gio á las formalidades de la ley. j

2." Que en los proyectos ya ; 
aprobados en el curso de ejecu- .’ 
cion se abone el tanto por ciento 1 
correspondiente dedos gistos de ? 
dirección de obra, imprevistos, ; 
etc., si se consignaran en los 
presupuestos respectivos y se tu- j

efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Mayo de 1912.— Villanue
va.—Señores Directores genera
les de Comercio, Industria y Tra
bajo y de Agricultura, Minas y 
Montes y Presidente del Consejo 
Superior de Fomento.

t.G'>- eia dd 30 de ¿layo de 191^ j

Snspeccion general de Sanidad 
exterior.

Según noticias oficiales recibi
das en este Centro, se ha regis
trado un caso de peste bubónica 
en Port-Saïd, donde dicha enfer
medad, como todos los arios por 
e.^ta época, reaparece con carácter 
endémico.

Lo comunico á V. E para su 
conocimiento, el dei comercio, 
Directores de las Estaoiones sani-

I tarias de los puertos ,y terrestres 
| fronterizas y á los efectos de lo 
j dispuesto en el vigente Regla- 
. monto de Sanidad exterior.
j Dios guarde á V. B. muchos.
! Madrid, 31 de Mayo de 1912.— 

El Inspector general, Manuel M. 
Salasar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas. Capitán 
Générai de Africi y Coman
dante general del Campo de 
Gibraltar.

(G-aceta del 1.® de Junio de 1912.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

awil CIVIL CE LÀ PROVINCIA DE VALLADOLID.

viera en cuenta ai otorgarie 
subvención; y

3.® Que para lo sucesivo 
dé estricto cumplimiento en

la

se
lo

une se refiere á honorarios por 
formación del proyecto y direc
ción de las obras, á lo dispuesto 
en la regla 3.“ de la Orden circu
lar de esa Dirección General, de 
27 de Enero del corriente eño.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 23 de Abril 
de 1912.—Jí^a.—Señor Director 
general de Primera enseñanza.

5

' MINISTERIO DE FOMENTO.

KEAL ORDEN.

limos, Sres.: De conformidad 
con lo propuesto por. la Comisión 
permanente del Consejo Supe
rior de Fomento,

8. M. el Rey (q, D. g. ) ha te-

RELACION de las licencias de caza y uso de armas, expedidas por la Secretaría de este Gobierno 
del ano actual, y que se publica en virtud de Io dispuesto ea el 

deVmismo alo ^®^ ^“®“^®^® ^ ^® ‘^^^'^‘^ ‘^® ^^æ^» Para la ejecución de la ley de Gaza de 16 deMayo

Hùffioro ! Fechas.
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Nombres y apellidos. Pueblos.

A
P3 
&

o
M Objeto de la 1

D. Pedro Barajas Sanjuan Alaejos 60 4? CazaBenito Sainz Sainz Pedrajas de San Esteban 31 Trl ena» Vicente Jñellado Benito Villalar 55 « IdemAlberto Gonzalez Viejo Idem 30 U

»
Mariano Gemez Martin 
Angel Datierroz Rodríguez 
Aquilino Sánchez Pardo

Bobadilla del Campo 
Idem 

.Valladoliíl

‘33 
^39 
40

Ort.® 
id. 
4?

Armas 
Idem 
tflfiTlJSaturnino Cayón Leal Zorita de la Loma 131 U Caza 
Armas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caza 
Ídem 
Armas 
Idem

»
Francisco Espinilla xMartiu 
Ceferino Romen Verdejo

Castromonte 
Wamba

1^9
177

Grt*
» Julián Macías Sistao ' Valladolid '40»
l>
»

Sebastián Aion.-o Ruiz 
Práxedes Ojeda Baroja 
Pedro Fraile Villalba

Castrejón 
Alaejos 

Valladolid

62
41
46

»

U

»

Amado Fernandez Melon 
Fermín Bergel Gómez 
Miguel Cuñado Marcos 
Olicio Galicia Galicia

Medina del Campo 
Canillas 
Castrobol 

Tordesillas

27
41
52
36

U
Ort.® 
4®

U
> Santiago Cuesta Geinoa Cuenca de Campos 21 U. Idem
»

>

Lorenzo Martin Martin 
B’idel Poza Lope/: 
Juan Adeva de Benito 
Pedro García Manso 
Amado Fernandez Molon 
Clemente Rafael Gimenez

Valbuena de Duero 
Cuj iel 

Cogeces de Iscar 
Iscar

Medina del Campo 
Villalón

31
47
31
45
27

Grt.® 
id. 
id.
4.® 
U
U

Arma» 
Idem 
Idem
Caza 

Armas 
Caza 
Idem 
Ídem 
Armas 
ídem
Caza 

Armas
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Pablo Herrero Barrigón 
Félix Sahagún Viñas 
Martin Payerpaj García

Mucientes 
Villagarcía 
Valladolid

69
59

U
U
U

Pedro Martin
Julio Sánchez HeVrauz

Torrecilla de la Orden 
Olmedo

33
23
53
•^5

U
U

»
Fabian de Castro Rodríguez 
Ceferino Benito Diez

Serrada 
Siete-iglesias

U
U

Francisco Sandonis Fernandez Idem 30 U
Anselmo Quintana Rodríguez 
Antonino Herrero Fernandez

Ceinos de Campos 
lirones

46
•>6

U
U

» Ensebio Quijada García Idem U
i* Juan Docio Orbon Idem 66 U

Valladolid 3 de Junio do 1912 —SI Gobernador, Manuel Ruis Dias.

xNúM. 1.690.
ÁmliefleiaJMoria! de Vabloliil, 

Secretaria de Gehierno. 
ANUNCIO.

La Junta constituida en esta 
Audiencia Territorial para el es-

purgo de archivos, en cumpli
miento de lo prevenido en el Real 
decreto de 29 de Mayo de 1911, 
ha declarado la inutilidad do los 
legajos y documentos que á con- 
tinuacion se expresan, para pro
ceder á su cremaoion:

Juzgado de instrucción de 
X^edina del Campo.

Rollo de la causa núm. 927, 
ano 1864, sobre hurto, contra 
Manuel Diaz Asensio.

Idem de la eausa uúía. 1 294,
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8 de Junio de 1912 &Ô5

año 1864, sobre lesiones, contra 
Luciano Ordonez González.

Juzgado de instrucción de 
Idiota del ¡Parqués.

Rollo de la cansa núm. 1.108, 
año 1865, sobre lesiones, contra 
Martin García Gonzalez.

Juzgado de instrucción de 
Nava del Rey.

Rollo de la causa núm. 1.078, 
año 1845, sobre robo, contra Lá
zaro Sánchez y otro.

Idem de la causa núm.1.324, 
alio 1849, sobre rebelión, contra 
Juan Ballesteros y otros.

ídem de la causa núm. 606, 
año 1868, sobre homicidio, contra 
Quintín Alonso y otros.

Juzgado de instrucción de 
Olmedo.

Rollo de la cansa núm. 1.144, 
año 1869, sobre robo, contra Eu
logia Sauz Fernandez.

Juzgado de instrucción de 
Peñafiel.

Rollo de la causa núm. 135, 
año 1869, sobre sedición y rebe
lión, contra Ezequiel Angulo 
Diez.

Idem do la causa núm. 718, 
año 1869, sobre amenazas, contra 
Sergio Bengochea Calvo.

Ídem de la causa núm. 1.680, 
año 1869, sobro hurto, contra 
Eugenio B Jo Arenales.

Juzgado de instrucción de 
Rioseco.

Rollo de la causa núm. 772, 
aún 1847, sobre estupro, contra 
Ramón Vallecillo.

Idem de la causa núm. 2.075, 
año 1868, sobre estafa, contra 
Andrés Vaquero Herrero.

Idem de la causa núm. 1,567, 
año 1869, sobre homicidio, contra 
Jerónimo del Campo Domínguez.

Ídem le la ciusa núm, 1.723, 
año 1868, sobre hurto, contra 
Lorenza Bravo.

Juzgado de instrucción de 
TordesiUas.

Rollo de la causa núm. 464, 
año 1869, sobre homicidio, contra 
Birtolomó Luis Zato.

Juzgado de instrucción del 
Distrito de ia Plaza.

Rollo de la causa núm. 54, año 
1867, sobre ocupación de moneda 
falso, contra Isabel Lopez Mala.

Ídem de la causa núm. 1.252, 
^ño 1867, sobra hurto, contra 
’luana de Castro Montoya.

Rollo de la causa núm. 291, • 
año 1868, sobre hurto, contra 1 
Clemente Santiago Toro.

Idem de la causa núm. 553, 
año 1838, sobro hurto, contra 

Í Gabriel Barroso Baños.
Idem de la causa núm. 2 126, 

año 1868, sobre estafa, contra 
. Biltisar L^pez Filón.

| Juzgado de instrucción de | 
j Villalón

Rollo de la causa núm. 106, 
1 año 1850, sobre heridas, contra 
5 Nemesio Gonzalez. j 
i Ídem de la causa núm. 423, j 

año 1869, sobrehomicidio y robo, s 
contra Pedro Serrano Arias. j 

j Idem de la causa núm. 1.139, | 
| año 1870, sobre robo y muerte, 
¡ contra Ceferino Rebollar Roman, j 
5 Lo que se anuncia al público Í 
í en cumplimiento y á los efectos 

prevenidos en el art. 13 del refe
rido Real decreto.

í Valladolid 4 de Junio de 1912. 5 
—El Secretario de Gobierno, Ju
lián de Castro. (

Nou. 1.691. |

La Sala de Gobierno ha acorda- * 
do el siguiente nombramiento 
de Justicia municipal: ¡

Í En el partido de Olmedo. j

Juez suplente de Ataquines, 
D. Leonardo Martin Gonzalez. 

í Lo que se anuncia á los efectos 
: de la regla S.” de-l art. 5.” de la 
i Ley de 5 de Agosto de 1907. ' 
1 Valladolid 4 de Junio de 1912. 
i —P. A. de la S. de G., El Secre- 
. tario do Gobierno, Julián Castro.

Núu. 1.707. j

J (esDrerfa de Hacienda delà prerácia de Valladolid.

1 Segimdo trimestre de 1912, 
1 Zona de Valladolid.

j CONTKIBUOIOxMES

s Por esta Tesorería con esta fe- 
í cha se ha dictado la siguiente 
1 Providencia,—No habiendo sa- 
| tisfecho sus cuota.s correspondien- 
1 tes al segundo trimestre del ac- ; 
{ tual presupuesto los contribuyen’ . 
Ites que comprende la precedente 

relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en ’ 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficiab? 

| y en la localidad respectiva con ■ 
| arreglo álo dispuesto en el art. 50 ; 
1 de la Instrucción de 26 de Abril 1 
«de 1900, «quedan incursos en el 

recargo del .5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de cinco días no .satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se proceder.! al apremio 
de segundo grado. Publiquese 
esta providencia en el «Boletín 
otícia!» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid .5 de Junio de 1912. 
—El Tesorero de Hacienda, Juan 
Blanco.

NOM. 1,708.

Segibndo trimestre de 1912. !

l.*" zona de Sledína del Campo. |

CONTRIBUCIONES i

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa- । 
tisfecho sus cuotas correspondien- j 
tes al segundo trimestre del ac- 1 
tual presupuesto los contribuyen- S 
tes que comprende la precedente j 
relación en los plazos de co- i 
branza voluntaria señalados en j 
los anuncios y edictos que se pu- : 
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con | 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 i 
de la Instrucción de 26 de Abril | 
de 1900, quedan incursos en el ! 
recargo del 5 por 100 sobro sus - 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término de 
tres días no satisfacen los mo- j 
rosos el principal y recargos rsfe- ■ 
ridos, se procederá al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta í 
providenciaenel«BoletinOficial» 1 
de la provincia haciéndose entre- Í 
ga á la Recaudación de los valo- | 
res, relación y providencia, for- í 
mulándose los oportunos cargos | 
con lo que queda iniciada la re- 1 
caudacion ensuperíodoejecutivo. | 
Así lo mando y firmo. I

Lo que se publica á los efectos i 
acordados. i 

Valladolid .5 de Junio de 1912. | 
—El Tesorero de Hacienda, Juan | 
Blanco. |

tóiMmoiiiarAL
NuM. 1.718.

Cabreros del í^onta.

Devuelto por la Superioridad 
el repartimiento deConsumos for
mado para el año actual, se halla 
do msnifiasto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días á 
contar desde el de la inserción 
del presente en el «Boletín ofi
cial» da la provincia, para que 
los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinane y 
presentar las redamao • nos que 
-estimen oportunas.

Cabreros del Monte 6 de Junio 
de 1912.—El Alcalde, Gabriel 
del Campo.

Núv. 1.723.
CastriliO'-Tejeriego,

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación el apéndice al am - 
llaramiento de la riqueza rústica 
y pecuaria de este término mu
nicipal para el año de 1913, á fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones que crean oportu
nas durants el término de quin
ce días, pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Castrillo-Tejeriego 1.® de Junio 
de 1912.—El Alcalde, Santiago 
Rey.

Núm, 1.726.
Casfronnevo.

Terminados los apéndices al 
amiUaramiento de toda ciase de 
riqueza de este distrito munici
pal para el año 1913, se hallan 
expuestos al público en la Secre- 
tararía de este Ayuntamiento 
por término de quince días, du
rante cuyo plazo pueden ser exa
minados por los contribuyentes 
interesados y aducir las reclama
ciones que estimen oportunas, 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Castronuevo de Esgueva 5 do 
Junio de 1912.—El Alcalde, Ar
turo Gonzalez.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Hornillos
Quintanilla de Abajo
San Pedro de Latarce 
lirones de Castroponce 
Villaco 
Villafrechós
Villanueva de las Torres
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NüM. 1.715.

rontîhoyuelo. î

Transourrido el plazo regia-! 
inontario sin haberso presentado ■ 
ninguna soSicitud á la plaza va- j 
cuite en esta villa de Inspector • 
de carnes, se anuncia ésta por se- : 
gnnda vez haciendo constar que i 
e.siá dotada con el siioido anual ■ 
de noventa pesetas, que se pagan ¡ 
por trimestres vencidos. Las per
sonas que deseen aspirar á ellas, 
presentarán sus solicitudes do
cumentadas en esta Alcaldía, 
dentro del plazo de treinta días 
contados desde el siguiente al 
de la inserción do este anuncio 
en el «Boletín odeiai» de la pro
vincia, pasado el cual, so provee
rá en la persona que reuna ma
yores méritos. El agraciado con 
ella, podrá contratar la asisten
cia veterinaria con los vecinos 
de la localidad, que próxima
mente reunm sesenta pares de 
ganado mular,

Fontihoyuelo 4 de Junio de 
1912.—El Alcalde, Dionisio Lo- 
P"Z.

_—   ..«^—----- —

Nüw. 1.697,

Sflatilla de los Caños.

El día 30 del pasado mes le de 
sapareció al vecino de esta locali 
dad, Emérito Gonzalez, una po
llina de su propiedad, de las se
ñas siguientes:

Pelo cebra, mohina; alzada re
gular, con un lunar blanco en 
el cinchero,

Matilla de los Canos 2 de Ju
nio de 1912.—El Alcalde, Teófilo 
Buenaposada.

Nú:¿. 1.728.

San Pablo do la ¿Moraleja

Por renuncia del que la de
sempeñaba, se halla vacante la 

plaza de Sacretario de este Ayun
tamiento, dotada con el haber 
anual de 700 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
de este Municipio.

Los aspirantes deberán pressn- 
tarsu solicitudes en término de 
treinta días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, cuyo plazo 
habrá de con tarso desde el día 
en quí tenga lugir la izis-^rcion 
del presente anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia.

San Pablo de la Moraleja 31 de 
Mayo de 1912.—El Alcalde, An
drés Sarabia.—El Secretario in
terino, Ado!fo Casado.

NuM, 1.698.

Tordehumos.

Terminado por la Junta el Re
partimiento del impuesto de con
sumos formado para el corriente 
año, queda de manifiesto ea la 
Secretaría de este. Ayuntamiento 
por ocho días, á contar desde la 
inserción del presente anunciií 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos, punían 
examinarle y produzcan las re- 
damaeiones que estimen justas, 
las cuales resolverá la Junta ter
minado el plazo de su exposición.

Tordehumos 4 de Junio de 
1912.—El Alcalde, Vicente Cal
zón.—P. S. M., Valerio Fernandez.

NOu. 1.714.

Valbuena de Duero.

Conforme previenen las Reales 
órdenes de 27 de Junio, 23 Di
ciembre de 1903 y 16 de Agosto 
de 1907 se hace saber á cuantos 
mozos hayan de ser comprendí 
dos en el alistamiento pera el 
próximo reemplazo de 1913,. por 
el cupo de este pueblo y necesi
ten comprobar para las excep- 

s clones que se propongan alegar, 
j la ausencia de ignorado parade

ro por más de diez años de sus 
padres ó hermanos, deberán pre
sentar ante este Ayuntamiento 
durante todo el presente mes de 
Junio sus escritos solicitando la 
instrucción del expidiente de 
ausencia que determinan las ci
tadas disposiciones.

De no soSícitarlo en la forma 
y plazo señalado perderán el de
recho que les asistiere para gozar 
de excepciones fundadas en la 
ausencia de persona.s de su fami
lia.

Valbuena de Duero á 4 de Ju
nio de 1912.—El Alcalde, Celes- 
tisio xVloro.—El Secretario, Delfin 
Diego.

----................... ,,............ „„... ■ 

iMBimw «Silla.
Juzgados municipales.

NoM. 1.729.

VALLADOLID.—AÜDIBxNCl A

CÉDULA DE CITACION.

El Sf. D. Santiago Alevesque 
García, Juez municipal del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad, en providencia de 5 del 
actual, ha acordado se cite por 
medio de la presente á cuantos 
tengan el carácter de herederos 
de doña Elisa Pérez Sierra, cu
yos nombres y domicilios se ig
noran, para que el día 28 del ac
tual y hora de las once, comparez
can ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta 
baja fiel Palacio Municipal, á fin 
de celebrar el juicio verbal civil 
contra los mismos promovido

1 por D. Nicasio Garrote Magarzo, i 
vecino de esta Ciudad, sobre pa- í 
go de doscientas veinte pesetas 
ocho céntimos que como hipote
cario de la casa de la Plazuela de 
la Libertad, núm 10, y propie
dad de expresada Doña Elisa ha 
pagado de contribución por estar 
ya puesta á la venta para dicho 

objeto; previnióndoles que de no 
comparecer se seguirá el juicio 
en su rebeldía sin volverles á ci. 
tar, y en el que conocerán como 
Adjuntos D. Pedro Rodríguez do 
Castro y D. Julián Toraya do 
Cos.

Y mediante á ignorarse el do
micilio de los demandados, expi. 
do la presente para insertar ene 
«Boletín oficial» de esta provin
cia en Valladolid á 7 de JuQio 
de 1912 —Sí Secretario, Narciso 
Martin Sanz.
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iWOJTO
Socísúaá Industrial Caatsllano.

Junta general ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de 
Administración de esta Sociedad, 
y do conformidad con lo precep
tuado en los artículos 17 y si
guientes de los Estatutos socia' 
les, se convoca áJunta genera 
ordinaria de accionistas, que ten 
drá lugar el día 26 del corrienU 
mes de Junio á las seis de la tar
de, en la sala de sesiones de la 
misma Sociedad, para la lectura 
y aprobación de la Memoria y 
balance anuales y provision da 
las vacantes reglamentarias del 
Consejo.

Li Memoria, balance y demás 
documentos que previene el ar
tículo 1.5 de los Estatutos, se ha
llarán de manifiesto en la sala 
de Consejo de la Compañía desde 
el día 11 del corriente todos loa 
días laborables de once á una de 
la mañana y de cinco á siete de 
la tarde.

Los señores accionistas debe
rán tener p.'*esente para el ejerci
cio de sus derechos las disposicio
nes contenida.s en los artículos 
19, 21, 22 y 23 de dichos Estatu
tos.

Valladolid 5 de Junio de 1912. 
—Por acuerdo del Consejo de 
Administración, el Consejero Se
cretario, ‘.Moisés Carballo.— 
V.® B." el Presidente del Consejo 
de Administración, N. de la 
Cuesta.
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NoM. 1.659.
CÉDULA DE CITACION.

VALLAHOUD: IJÍPÜKKTA Y ENCUADEaKACION DEL HOSPICIO PKOVINOIAL

Nombres y apellidos 
de los citados ó emplazados.

\ Domicilio si es conocido 
ó las indagaciones para ave

riguar su parader >
Objeto de la citación ó) 

emplazamiento
Juez ó Tribunal que dictara 

la resolución, su fecha y 
causa en que recayera

Lugar, día y hora eu que hayan de coinparocer 
los citados o emplazados y ante qué Juez ó 

Tribunaí,

Cecilio Lujan (á) Lujan.
Félix Ferez (á) El Mogoo.

Se ignora, se libró 
oficio á la inspección 
de Vigilancia de esta 
Ciudad.

Recibirles declaración Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza 
de Valladolid, en este 
día, en causa sobre ro
bo, contra Mauro Ba 
rrientos Ruiz.

Juzgado de instrucción del Distrito 
de la Plaza, en término de quinto día-

Valladolid 31 de Mayo de 1912.— El Secretario, P. S , Clemente Vicente.
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